
 

                                                          

 

                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

   
 

 

 

   

 

 

  

   
  
     

 

 

DATOS DEL MENSAJE DE DATADO 


País, número T2L, fecha expedición T2L  Cumplimentación obligatoria 

Tipo de documento  T2L 

Declarante Cumplimentación obligatoria  

Bultos totales Cumplimentación opcional 
para T2L no electrónicos.  

Masa bruta Cumplimentación obligatoria 
para T2L no electrónicos.  

Contenedores Cumplimentación obligatoria 
(LSP) 

Datado de mercancía declarada en DSDT

 -Número DSDT 

-Número partida DSDT  

-Bultos datados 

-Masa bruta datada 

Cumplimentación obligatoria  

CONTENIDO DE CADA CASILLA 

País. Se hará constar el país de expedición del documento T2L que necesariamente tendrá que ser 
UE. 

Número T2L. Esta casilla se cumplimentará con el MRN asignado al e-T2L por la aduana de 
expedición en el caso de que dicho documento haya sido expedido por una aduana española. En el 
caso de que se haya emitido por una aduana no española se hará constar la numeración que 
corresponda al país de expedición. 

Fecha de expedición del T2L. Se hará referencia a la fecha en que se expidió el documento T2L.  

Tipo de documento. Aparecerá la mención T2L. 



 

                                                          

 

 

    

                

   

  
   

   
   

  

    
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declarante. Se hará contar la identidad de quien presenta el mensaje de datado. Deberá de estar 
autorizado a presentar declaraciones vía EDI.  

Bultos totales. Se hará constar el número total de bultos que figuran en el documento T2L. En el caso 
de que el T2L se haya expedido electrónicamente no será necesario hacer constar esta casilla ya que 
los bultos totales figuran en el MRN asignado al eT2L.  

Masa bruta. Se hará constar el número total de kilos que figuran en el documento T2L. En el caso de 
que el T2L se haya expedido electrónicamente no será necesario hacer constar esta casilla ya que 
los bultos totales figuran en el MRN asignado al eT2L.  

Contenedores. En el caso de que la mercancía se encuentre en contenedor se hará constar el 
número de contenedor.  

Lista datado de mercancías. Una misma partida contenida en un T2L puede tener más de una partida 
de la DSDT. El sistema permitirá hacer datados parciales de una partida incluida en el T2L. 

Asimismo, será necesario hacer constar la aduana de recepción en el mensaje de datado. 


